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©Mal 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego quo los Sres. Alcaldes y Secretnrios reci-. 
han lo s .números del BOLETÍN que correspondan al 
dietrito,:dÍ8pondr)ín (mese fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecorú hasta el recibo 
del número siguiente. ^ 

- L o s Secretnrios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionndos ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 
— uEceocecw 

So suscribo en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cénlitnos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto las . 
que sean ú instancia do parto no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio .con
cerniente al servicio nacional, quo dimano de,las 
mismas; lo do interés particular previo el pago de 
25 céntimos de peseta; por cada línoa do insorcion. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 25do Agosto.) 

PUESIDEXCU DEL COKEJO DE MISISTJtOS. 

No se l ian recibido noticias de la 
l íegiidá de SS. M M . á Santarder ó 
Comillas. 

S.;A. R. la Serma. Sra. Prioceta 
dfi A ' s t i i r i a s . con t inúa , en Comillas 
sin novedad en su importante salud. 

Torreliivega 24, i'4g> t a rde .—Al 
Exorno. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Gobernador c i v i l do 
Santander: ' 1 

/ «S..AÍ R. la Infanta Dmia Isabel 
l ía- l legado sin novedad á este p u n -
to. 'en dónde so hallaban e s p e r á n d o 
la SS. A A. RRi las Infantas'Dofia 
Muría do la Paz y Dofm María E u 
lalia, liabiendo salido á las seis de 
la tardo para Comillas;» 

Comillas 24, Q'W noche.—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
do Ministros el Jefe superior do Pa
lacio; • 

«En esto momento llegan á . e s t e 
sitio S. A . R. la Infanta Doña Isabel 
y sus Augustos Hermanas, sin n o 
vedad en su importante salud.» 

(Gncotn del dia 20 de Agosto.) 

Comillas 25, 12'30 tardo. — A l 
Excmo. Sr Presidente del Consejo 
do Ministros el Ministro de Marina: 

«Según indiqué á V. E. en m i ú l 
t imo tplcgrama, salimos do Vigo en 
las primeras horas do la m a ñ a n a del 
23. Fuera del puerto, nos di-.igimos 
al Norte con viento frescachón de 
S. O. y bastante, quo fué aumen
tando durante el dia. 

Á las doce del 25 hemos fondeado 
en esto puerto y desembarcado. 

SS. M U . c o n t i n ú a n sin novedad 
en su importante salud.» 

I d e m l 2 ' 5 Ó t a r d e . — A l Excmo.Se-
i ior Presidente del Consejo de M i 
nistros el Gobernador c i v i l de San
tander: 

«SS; M M . han.desembaroado á las. 
doce de la m a ñ a n a de hoy, habien
do salido á recibirlos á l a fragata 
Sagunto, que fondeó á unas sois m i 
llas del puerto, SS. A A . RR. las I n 
fantas D o ñ a Isabel, Dofia Mar ía de: 
la Paz y Úoña María Eulalia, acom
p a ñ a d a s do su alta servidumbre. 

Desdo Ferrol han hecho el viajo 
SS. MM. sin novedad. 

Durante la t r aves ía un balance 
del buque ocasionó al Sr. Minis t ro 
do Marina una l iger ís ima herida.» 
. Idem 8 noche.—Al Excmo. Seño r 
Presidente del Consejo de Ministros 
él Jefe superior de Palacio: 

«SS. J IM. ol l i ey y la Reina. 
(Q. D. G.) c o n t i n ú a n en este punto 
sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A . R. 
la S e r e n í s i m a Sra. Princesa do A s 
turias y SS. A A . RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña M a r í a de 
la Paz y D o ñ a Mar ía Eula l ia .» 

(Gaceta del dia27 do Agosto.) 

SS: M M . el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D.G. ) 
c o n t i n ú a n en Comillas sin novedad 
on su importante salud. -

Do igual beneficio gozan S. A . R. 
la Serma. Sra. Princesa de A s t ú -
r ías , y SS. A A . RR. las Infantas D o 
ñ a María Isabel, Doña Mar ía de la 
Paz y Doña María Eulal ia . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SECCION DE FOMENTO. 

Sllnns. ' 

D . JOAQUIN DE POSADA ALDAZ, 
ABOGAOO DE LOS TRIBUNALES DE LA 
NACION Y BODEUNADOB CIVIL DE E S 
TA PROVINCIA. 

.Hago saber: (Jue por D . Gregorio 
Gu t i é r r ez , como apoderado de don 
Manuel Piní l la , vecino do esta c i u 
dad, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de. 
provincia en el dia do hoy, del mes 
de la fecha, á las once do su m a ñ a 
na, una solicitud do r e g i s t r ó pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
hierro y otros metales llamada 
Djlores, sita en t é r m i n o del pueblo 
deTojedo, Ayuntamiento do Cand ín , 
y sitio llamado las veneras o;i la 
Magdalena, y l inda; todos los aires 
con terrenos bravos y comunes del 
expresado pueblo de Tejedn; hace 
la de s ignac ión do las citadas 12 
pertenencias en la furnia s iguien
te: se t omará como punto do pa r t i 
da el centro aproximado do la en
trada do una cueva do donde se sa
ca mineral de hierro para la forja do 
Tcjedoy se modirún a l Norte 200 
metros, al Sur otros 200, al Este 150 
y al Oeste otros 150, con lo que se 
tb rmará el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad
mit ido definitivamente por decre
to de este dia la presento solici tud 
sin perjuicio do tercero; lo quo se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desdo la fechade este edic
to , puedan presentar enestoGobior-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, sogun pro
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 8 do Agosto do 1881. 
Jonqoln <lc' INtsAila. 

Hago saber: que en el expediento 
instruido en la Secc ión do Fomento 
á v i r t u d de instancia prosentada 

p o r D . Guillermo R o d r í g u e z Moriní , 
vecino do esta ciudad, solicitando el 
registro de doce pertenencias de 
mineral galena con el t í tu lo de la 
Esperanza, he acordado lo siguieuto: 

Providencia.—Examinado el ex
pediento de la mina t i tulada Éspe-
rama, radicante en e l t é r m i n o del 
pueblo de Oblanca, parage donomU 
nado ol Orcí , Ayuntamiento do L i n 
eara, cuyo registro fué solicitado 
p o r D . Guillermo Hodrimioz Moriní: 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
djsfiosicionbs vigentes prescritas en 
e l ramo de minas: 

Resultando quo el Sr. Ingeniero 
al remit i r esto expediente, no pro-

j pono se impongan á e s t n mina con-
J dicionce especiales, y por tani/V es 

evidente quo b á s t a n l a s generares 
do la ley y r e g l a m e n t ó quo no ha
yan sido derogadas pov decreto-ba
ses do 29 do Diciembro do 18C8 ó 
por otra disposición posterior v i 
gente: 

Resultando quo se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las doce per
tenencias solicitadas sin que contra 
ol expresado acto do demarcac ión 
linya ocurrido protesta n i reclama
ción a lguna: 

I Resultando que el registrador ha 
. cumplido con la órden del Poder 
i Ejecativo do 13 do Junio do 1874, 

entregando el papel de reintegro 
correspondiente á las pertenencias 
demarcadas y á la ex tens ión del 
t í t ulode propiedad: 

Y considerando que so es tá en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
cu el art . 30 do la ley icfurmada do 
4 de Marzo de 18(18 y 50 del regla
mento para su e jecuc ión reformado 
por órden de 13'de Junio do 1874. 

He acordado, en uso de las a t r i 
buciones que ino es t án concedidas 
por el art . 30 do la citada ley, y do 
conformidad con lo dispuesto -en e l 
art . S." del decroto-bases do 29 de 
Diciembre do 1868, aprobar esto e x 
pediento, concediendo á perpetui
dad á D. Guillormo R o d r í g u e z Mo
riní las doce pertenencias demarca
das con el t i t u lo do Esperanza, e n 
tendiéndose esta concesión subsis
tente mientras o l registrador satis
faga el c ánon anual quo por h e c t á -
reá le corresponda; y finalmente ex
p ídase el t í t u l o do propiedad en e l 

te 
S i l ' * ' -



t é r m i n o que seiíala el art . 37 de la 
l e y , y en cuanto esta providencia 
cause ejecutoria, pava lo cual r e m í 
tase anuncio a l BOLETÍN OFICIAL. 
León 18 de Ag-osto de 1881.—El 
Gobernador, J o a q u í n de Posada. 

Lo que en cumpl imiento , de la 
anterior providencia he dispuesto se 
inserte en este BOLETÍN OFICIAL para 
que las personas que se creyeren 
perjudicadas puedan usar del dere
cho que en su concepto les asista 
en preciso t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde la fecha de la p re 
sente publ icac ión . 

León 18 de Agosto de 1881. 
£1 Qoberuador, 

Joaqu ín de Posadn. 

Hago saber: que en el expediente 
instruido en la Sección de Fomento 
á v i r t u d de instancia presentada 
por D . Manuel Hallada, yecino de 
l a v i l l a de Siello, solicitando el r e 

gistro de 40 pertenencias de mine
ra l de cinabrio con el t í t u l o de 
Luisa., he acordado lo siguien te: ' 

Providencia.—Examinado e l ex 
pediente de la mina t i tulada Lu i sa , 
radicante en t é r m i n o comui i del 
pueblo de Minera, parage la fuente 
del ojo de la fuente, cuyo registro 
fué solicitado por D . Manuel H a 
llada: 

Resultando que en el citado ex
pediente se han cumplido todas las 
disposiciones vigentes prescritas en 
el ramo de minas: 

Resultando que el Sr. Ingeniero, 
a l remi t i r és te expediente, no p ro 
pone se impongan á esta mina c o n 
diciones especiales, y por tanto es 
evidente que bastan las generales 
de la ley y reglamento que no ha -
.yan sido derogadas por el decreto-
bases de 29 de Diciembre de 1868 ó 
por otra disposición posterior v i 
gente: 

Kesultando que se han demarca
do por el Sr. Ingeniero las 40"per-

^uepot í tra tenencias solicitadas, s i n ' ^ _ . 
el expresado acto de de juárcac ioñ 
haya ocurrido protesta n i rScláciia.-" 
cion alguna: ->i<.<JP 

Eesultando que el r e g i s t r á d o r h á 
cumplido con la orden del Poder 
Ejecutivo de 13 de Junio de 1874, 
entregando el papel de reintegro 
correspondiente 'A, las pertenencias 
demarcadas y á la os t ens ión del t í 
tulo de propiedad; • 

Y considerando que se e s t á en el 
caso de cumplir con lo preceptuado 
en el art . 36 de la l ey reformada de 
4 de Marzo de 1868 y 56 del reg la -
meuto para sii e jecuc ión reformado 
por orden de 13 de Junio de 1874. 

He acordado, en uso de las a t r i 
buciones que me e s t á n concedidas 
por el art . 36 de la citada ley , y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art . 9.° del decreto-bases de 29 de 
Diciembre de 1868, aprobar este ex
pediente, concediendo á perpetui
dad á D. Manuel Hallada las 40 
pertenencias demarcadas con el. t í -

tSlQ de Luisa, en t end iéndose esta 
.Concesión subsistente mientras el 
ré 'g is t rador satisfaga el c á n o n anual 
que p o i i h e c t á r e a le corresponda; y 
finalmente espídase el- t i tulo de p ro 
piedad en el t é r m i n o que seflala e l 
art . 37 de la ley , y en cuanto esta 

f irovidencia cause ejecutoria, para 
o c u a l i e m í t a s e anuncio a l BOLETÍN 

OFICIAL. León 18 de Agos tó de 1881. 
— E l Gobernador, J o a q u í n do Po
sada. 

Lo que en' cumpl imien to ' de la 
anterior providencia he dispuesto 
se inserte en este BOLETÍN OFICIAL 
para que las personas que se cre
yeren perjudicadas puedan usar del 
derecho que en su concepto les 
asista en el preciso t é r m i n o de t re in -
tp dias, contados desde la fecha de 
la presente publ icación. ' 

León 18 de Agosto de 1881. 

E l Gobernador, 

Joaqu ín de Posad*. 

PROVINCIA D E LEON. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

ESTADO dalprecio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Julio último. 

PUEBLOS. 

Astorga 
La B a ñ e z a 
La Vecilla 
León 
M u r í a s de Paredes 
Pon ferrada 
Biaflo 
Sahagun 
Valencia de D . J u a n . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

onANOS. 

Sectilitro. 

Trigo. 

Pts . Os. 

16 80 
10 50 
81 94 
21 03 
31 25 
21 90 
21 62 
18 > 
18 14 
25 23 

206 41 

Pts. Cs, 

10 15 
11 » 
10 12 
10 66 
17 50 
10 75 
14 41 
10 36 
7 » 

10 36 

112 31 

20 64 11 23 13 40 

Ctnlin. 

Pts . Cs, 

12 20 
13 15 
13 07 
13 31 
18 > 
16 09 
10 81 
10 81 
12 » 
14 65 

134 09 

Pts. Os. 

29 73 

29 73 

2 97 

LEGUMBRES. 

Garbw». 

Pts. Cs. Pts . Cs . Pts. 

46 
56 

i) 
87 
40 
90 
78 
75 
68 
66 

7 06 

A i r a . Ateitt. 

7 05 

• 70 > 70 1 09 

CALDOS. 

Litro. 

Vino. 

Pts. Cs . 

1 06 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

03 

11 
19 

I 20 
1 20 
1 19 

10 98 

IguaiJírale 

Pts. Cs . 

40 
34 
50 
37 
38 
25 
43 
14 
25 
26 

3 32 7 12 

71 

Vaca. 

Pts. Cs. 

CARNES. 

KiMgramo 

Canuto. 

9 08 

90 

Pts . Cs. 

» 90 
» * 
» 72 
1 09 
» . 7 5 
1 09 
» 69 
1 09 
•o i 
» 81 

7 14 

» 71 

Tocino. 

Pts. Cs, 

1 75 
2 17 
2 25 
2-17 

19 31 

ü« trigo. 

Pts . C s . 

Do tebadt. 

Pts. Os . 

57 

05 

04 
05 
05 
04 
05 
11 
04 
06 
02 
08 

54 

05 

RESUMEN". 

_ , , _ „ ( M á x i m o . 
TBIGO-- - - ÍMÍn imo . . 
„ „ „ , „ , ( M á x i m o . 
C E B A D A . . . M í n i m 0 -

Sectilitro. 

Pesetas. Cs . 

31 25 
10 50 
17 50 
7 » 

LOCALIDADES. 

Mur ías de Paredes. 
La Bañeza . 
Mur ías de Paredes. 
Valencia de D. Juan. 

León 10 de Agosto de 1881.—JSl Jefe de la Sección de Fomento, Emilio de Aguirre.—V." B.°—El Gobernador, JOAQUÍN DE POSADA. 

COMlSIOiV PROYIKCIAL. 

EXTRACTO DÉ LA SESION 

DEL DIA 13 DE JUNIO DE 1881. 

Bresldeuda del Sr. Aramburu. 

Con : asistencia de los Sres. B á l -
b u é n a , Llamazares y Gut ié r rez , se 

abr ió Ja sesión á las siete de la. ma
ñ a n a , l eyéndose el acta de la ante
r ior que fué aprobada. 
. Escusada la asistencia del s e ñ o r 
FlOrez Cosío por hallarse enfermo, 
se acordó estimarla como causa 
ju s t a . 

Quedó enterada la Comisiun de 
haberse vuelto á. encargar d e l m a n -
do de l a provincia el Gobernador de 
la misma, Sr. D . J o a q u í n de Posada. 

F u é designado por suerte Médico 
c i v i l para los reconocimientos de la. 
Caja, D . Elias Gago. 

Para las tallas que se han de prac
t icar en la Caja y Comis ión y dis
cordias que ocurran fueron elegidos 
respectivamente D . Francisco Sua-
rez, D . Gregorio Arias y D. Buena
ventura Ordás . 

CASTROTIERRA. 

Clemente Iglesias Ponga.—Acor
dado por esta Comisión en 24 de 
Febrero y en 18 de Marzo próx imo 
pasado que no habia luga r & cono -
cer de la excepc ión sobrevenida a 
este mozo, mediante 4 no haberla 
produoido.deutro del plazo prefijado 
en el párrafo %° ar t . 94 de la ley. 
conoció el Ayuntamiento no obstan -



te de ella resolviendo declararle 
exento de activo. Revisado el ex
pediente y teniendo en cuenta las 
anteriores resoluciones, se acordó 
dejar sin efecto el fallo del A y u n t a 
miento ijidiéndole esplicaciones res
pecto á las enmiendas y raspaduras 
para en su vista resolver lo que 
proceda. 

A L M A N Z A . 

Santos López del Blanco.—Sol
dado en el Ayuntamiento por no 
comprolrarse que su padre se halle 
impedido para el trabajo, se alzó de 
este ú l t imo particular á la Comisión 
la que de conformidad con el d i c t á - ' 
men d é los facultativos que, inter
vinieron en el reconocimiento, 
aco rdó confirmar el fallo recurrido, 
disponiendo en • su consecuencia el 
ingreso, del mozo por cuenta del 
cupo de 1880 éu e l que obtuvo el 
•munero 2, y dando de baja al su
plente. 

Gervasio Diez G ó m e z . — A c e p t a n 
do los hechos, y consideraciones de 
derecho consignados én el- fallo del 
Ayuntamiento se acordó que pase 
de la clase de reclutas disponibles 
en que se encuentra á la reserva, 
mediante haber j u s t i ñ e a d o en forma 
que es hijo ún i co de padre pobre 
sexagenario, i quien ayuda ¿ sos
tener con su.traoajo personal. 

CALZADA. 

Revisada la excepc ión otorgada 
por ¿rAyuntamiento á 'Marcos Pas
cual Diez, n ú m e r o 1 de 1879, que 
ya figuraba en l a reserva como hi jo 
de pudre pobre sexagenario; tenien
do en cuenta que á consecuencia 

. del fallecimiento d é este, ocurrido 
en 10 de Octubre de 1880, le com-

• prende la excepc ión del caso 2.° ar
t icu lo 92 de la ley , que acred i tó en 
la forma prevenida en el piírrafo 2." 

, art . 106, quedó resuelto declararle 
nuevamente exento de activo con 
las obligaciones y deberes estable
cidas en el art . 98. 

LÁNGARA. 

•Marcelino Garc ía O r d o ñ e z . — E x 
ceptuado á tenor del caso 1.° ar t . 92 
de la ley en los reemplazos de 1879 
y 1880, a l egó en.la revis ión que le 
eran aplicables las prescripciones 
del p í r r a fo 2.° del mismo art. A con
secuencia de haber fallecido su pa
dre en 15 de Octubre ú l t i m o . Jus t i 
ficada la excepc ión y remitido e l 
expediente á los efectos del párrafo 
3.° art . 115, q u e d ó resuelto, acep
tando las conclusiones consignadas 
en el fallo del Ayuntamiento decla
rarle temporalmente de nuevo exen
to de activo. 

CEA. 
Agapi to G i l Cueva.—Destinado 

á activo en el reemplazo ú l t i m o , se 
a l e g ó por su padre en solici tud d i 
r ig ida al Ayuntamiento en 26 de 
Febrero ú l t imo que debia d e c l a r á r 
sele baja en acti vo por excepc ión 
sobrevenida en 12 del citado mes en 
que el interesado cumpl ió los 60 
a ñ o s . Declarado exento por el A y u n 
tamiento y-remitido e l expediente 
á los efectos del párrafo 3." art . 115 

. d o l a l e y ; la Comisión; consideran
do que las excepciones sobreveni
das á los soldados que se hallan en 
activo han de alegarse precisamen
te en el acto de verificarse la decla
rac ión de soldados de los tres reem
plazos sucesivos, ú tenor de lo dis • 

Ímesto en el párrafo 2." art . 94 de 
a ley , 55 del reglamento de 2 de 

Diciembre de 1878 y párrafo l . ' d o 
la Real orden circular de 5 de Se
tiembre de 1879; y considerando 
que si bien el art . 123 de la ley au 
toriza ú los Ayuntamientos y Co
misiones provinciales para admit ir 
las excepciones sobrevenidas desde 
la dec la rac ión de soldados al ingre 
so en Caja, esta disposición no es 
aplicable & los que y a se encuentran 
sirviendo en. las filas, quienes no 
pueden aprovechar este beneficio 
hasta el l í a m a m i e n t o s u c e s i v ó ; acor
dó revocar el falló del Ayuntamien
to advirtiendo al padre del recluta, 
presente en este' acto, el derecho 
de alzada al Ministerio de la1 Gober
nac ión en el t é r m i n o de 15 d ías . 

PALACIOS DEL SIL. 

Florentino Garc ía Magadan.—Ta-
llado en la Caja y en la Comisión 
por no haberse conformado los in te 
resados, con e l acuerdo del A y u u t a -

imientó des t inándole á la reserva, 
r e su l tó con 1'542, por cuya razón , 
sé acordó revocar e l fallo del A y u n 
tamiento y destinarle á activo por 
cuenta del cupo de 1880, en el que 
obtuvo el n ú m e r o 11 , dando de baja 
al suplente. 

No resultando del testimonio r e 
mit ido que se hubiesen revisado las 
excepciones otorgadas á Manuel 
Fernandez Garc ía en el año de 1880 
y á-Matiás González García en el 78, 
se acordó prevenir al Ayuntamiento 
que lo verifique. 

M E L L O . 

Manuel Alvarez García .—Soldado 
en el Ayuntamiento, por el reempla
zo de Í880 , mediante á no just if icar 
la existencia de su hermano Caye
tano en las filas, se p resen tó este 
ante la Comisión exhibiendo el pase 

. del cual aparece que fué soldado 
por el reemplazo de 1878, habiendo 
sido incorporado al Regimiento I n 
fanter ía dé Anda luc ía n ú m e r o 55, 
e n c o n t r á n d o s e en la actualidad con 
licencia. E n su vista y teniendo en 
cuenta ló prescrito en el párrafo 10 
ar t . 92, 3 / d e l - l l S y 166 de la ley, 
se acordó declararle temporalmente 
exento de activo, siendo estensiva 
esta reso luc ión á Manuel Florez 
Pelaez, nútriero 14 del mismo l l a 
mamiento que se halla en idént icas 
circunstancias quo e l anterior. 

V I L L A D E M O R DE L A 'VEGA. 

Atanasio Ugidos. Kodriguez.— 
Soldado en el Ayuntamiento por 
haber alcanzada la ta l la de l'54p, 
no se conformó por cuya razón fué 
medido en la Caja donde solo tuvo 
1,538. Tallado á los efectos del ar
t ículo. 108 do la ley , y en vista del 
resultado contradictorio enere unos 
y otros peritos, fué nombrado u n 
tercero, quien de acuerdo con los 
talladores de la Comisión le a s i g n ó 
1.540; a c o r d á n d o s e en su conse
cuencia declararle soldado para ac
t ivo por el reemplazo de 1880 me
diante haber resultado ú t i l en el p r i 
mero y segundo reconocimiento. 

Tomás Alonso Fernandez.—Dic
tados por e l Ayuntamiento dos 
fallos respecto & este mozo y siendo 
el ú l t imo contradictorio del primero, 
la Comisión • acordó dejar este s in 
efecto, quedando en su vista adscri
to e l mozo á la reserva como com-

Íirendido en e l caso 2.° art . 92 de la 
ey. 

. MURIAS' DE PAREDES. 
Toribio Garc ía López .—No c o m -

p r b b á n d o s s en la revisión que Su 

padre estuviese impedido para el 
trabajo, apeló de este particular. 
Eeconocido este á los efectos de la 
regla 7.*, art. 93 de la ley, y resul
tando de dicho acto que se hajla 
inháb i l , se acordó declarar al recluta 
exento do activo y alta en la reser
va, toda vez qne del expediente que 
i n s t r u y ó resultan justificados los 
extremos de las r ^ l a s ] . * , 8." y 
9. ' del mismo ar t ículo ú que so r e 
fiere la excepc ión del caso .1.°, ,ar
t icu lo ,92 de la ley de reemplazos. 

SOTO Y AMÍO. 

Hilar ión Diez Rodriguez.-Exento 
en los. dos reemplazos anteriores 
por tener u n hermano en el ejérci to 
no aparece que el Ayuntamiento 
haya conocido de la excepción en 
el acto, objeto del art. 114 de la ley , 
acordando prevenirlo que lo v e r i 
fique. 

Ildefonso. López Diez. -Reclamado 
el padre dé este mozo á, ser reco
nocido ante la Comisión por no con
formarse los interesados con el r e 
conocimiento que tuvo lugar en el 
municipio, p r e s e n t ó la partida de 
bautismo de la que aparece que 
cum pl ió 60; a ü o s en 21 de Mayo ú l 
t i m o . E n su; consecuencia, y c o n 
siderando que los sexagenarios los 
reputa la ley impedidos para p ro-
porc ioúarsé su subsistencia con su 
trabajo personal, se acordó confir
mar el fallo apelado. 

V I L L A B L I N O . 

Manuel Quiñones Cortinas.—Sol
dado por el reemplazo de 1880 en el 
que obtuvo el n ú m . 6, a l egó su 
padre en el acto de verificarse la 
revis ión de exénc iones que debia 
declarárse le exento de activo m e 
diante haber cumplido él 60 a ñ o s -
en 6 de Agosto efe 1880, y as í lo 
acordó el Ayuntamiento d e s p u é s 
de haber instruido el expediente 
respectivo. Revisado este; y consi
derando que debiendo alegarse las 
excepe ionés sobrevenidas a los so l 
dados de activo en el acto de v e r i 
ficarse el llamamiento y dec larac ión 
de cada uno de los tres reemplazos 
sucesivos conformo á lo dispuesto 
en el párrafo 2.° art. 94 de la ley , 
55 del Reglamento y Real orden 3o 
5 de Setiembre de 1879, ca rec ía de 
competencia el Ayuntamiento para 
admi t i r una exenc ión no formulada 
en tiempo, se acordó dejar sin efec
to e l fallo revisado, no habiendo 
lugar por ahora á la baja en act ivo 
del mozo de que so trata. 

Pedro Gago González .—Soldado 
por no haber justificado dentro del 
plazo que se le señaló la e x e n c i ó n 
propuesta, la Comisión, consideran
do que la circunstancia de haber 
sido exento en el reemplazo ante
r ior no le exime do presentar en la 
revisiondas pruebas necesarias pa
ra apreciar si se halla ó iió en las 
mismas condiciones que en el a ñ o 
del llamamiento respectivo, acordó 
confirmar el fallo recurrido. 

VEGABIENZA. 

Hipóli to González Mallo.—^Exen
to por corto en ¿I r eemplazó ú l t i -
mp.no se conoció do él en la r e v i 
s ión, o rdenándose a l Ayuntamiento 
que lo verifique. 

Leonardo Garc ía Gonzá l ez .—Pen
diente del certificado de existencia 
de su hermano en e l e jérc i to , pre
s e n t ó el pase del cual aparece que 

e s t é ingresó, por cuenta del cupo 
de 1877 en 19 de Junio de aquel 
a ñ o . La Comisión, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en la regla 11 ar
t í cu lo 93 de la ley y considerando 
que hasta 19 del comente no pasa 
a la reserva el hermano del rec lu
ta, acordó declarar á este exento 
de activo, sin perjuicio do las r e 
visiones sucesivas. 

V I L L A B L I N O . 

Cayetano Pardo V á z q u e z . — I n ú 
t i l de 1880 no hubo conformidad 
en la Caja respecto A su reconoci
miento, opinando el Médico mil i tar 
porque la cojera no llena las con
diciones del cuadro, y el c i v i l que 
se halla comprendida en el n ú m e r o 
107 orden 10." de lá. clase 2 . ' D i r i 
mida la discordia en el sentido de 
la inut i l idad se acordó declararle 
temporalmente excluido del se rv i 
cio mi l i tar , sin perjuicio del resul
tado que ofrezca en la revis ión del 
a ñ o p róx imo . 

Segundo Alvarez Gonzá lez .—No 
hubo conformidad respecto á s u r e -
conocimiento en la Caja entre los 
profesores encargados de recono
cerle, por cuya razón se dispuso u n 
segundo réconoc imién to , y como el 
encargado de realizarlo declarase 
qiie él defecto alegado no lloiia las 
condiciones exigidas en el cuadro, 
se acordó declararle soldado de ac
t ivo dando de baja al suplente res
pectivo. 

E I E L L O . 

Nicanor Garc ía Mar t ínez .—No 
resultando comprobarse en los reco
nocimientos practicados ¡í este i n -
te résado en la Caja y Comis ión, 
donde apeló, el defecto por el qué 
fué exento en el reemplazo ú l t i m o , 
se acordó destinarle al e jérc i to ac
t ivo y dar de baja a l suplente. • 

Asuntos ordinarios. 

E n la rec lamac ión producida por 
D . Rafael Fierro Blanco, vecino y 
elector de Audauzas contra el acuer
do del Ayuntamiento y Comisiona
dos de la Junta general de escrut i 
nio declarando con capacidad legal 
a l actual Concejal D. Casto Escude
ro y al electo fi. Gregorio Cadenas 
Huerga, no obstante que ©1 primero 
desempeñaba la r ecaudac ión de con
sumos, y el segundo os deudor 
apremiado como segundo con t r i bu 
yente . Considerando que no pudien-
do ser elegidos los que en la época 
de verificarse.las elecciones desem
p e ñ e n los cargos do recaudador la 
renuncia de este empleo hecha por 
D. Casto Escudero, no lo dá derecho 
4 seguir perteneciendo al A y u n t a 
miento; y considerando que apre
ciándose las causas de incapacidad, 
con relación al t iempo de las elec
ciones y no al de la toma do pose
sión y ha l l ándose en esta época 
apremiado D. Gregorio Cadenas, 
ten ia incapacidad absoluta para ser 
elegido; se acordó revocar la deci 
s ión del Ayuntamiento "y Comisio
nados de la Junta de escrutinio, de
clarando en su consecuencia inca
pacitados á Vt. Casto Escudero y 
D. Gregorio Cadenas Huerga. 

Con lo cual se t e r m i n ó la s e s i ó n . 
León 21 dé Junio de 1881.—El 

Secretario, Domingo Diaz Cancja. 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

CONTADÜEIA DE LOS FONDOS 
DEL PKESUPUESTO PEOVINCIAL. 

Mes de Agosto del año eeotióiiiíeo 
D E 1881 Á 1883. 

.DISTRIBUCIÓN de fondos por capilujos y arlicidos para satis "acer tas olHffaeio~ 
nes de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confor' 

. mest loprecenido en el art. 37 de la ley de Prcswjmesíos y C'óntaiilidadpro
vincial de 20 de Setiembre de 18G5 y a l 93 del . Jley lamento para su ejecncion 
de la misma jecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBUGATOIIIOS T O T A L 
— — Artículos , por capítulos 

CAPITULO I.—Administración provincial. 
Ar t í cu lo 1." Dietus de la Comisión p r o v i n 

cial 
Personal de la Diputac ión provincial 
Idem de la Comisión de e x i m e n de cuentas 

municipales .• 
Material de la D ipu t ac ión y d e m á s dependen

cias provinciales . 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales v : 
Material de ontas Comisiones. 

Pesetas. 

1.250 
2.380 

145 83[ 

2.500 

104 161 
83 33) 

A r t . 4." Construcciones civiles 2; 500 » / 

Pesetas. 

8.963 32 

CAPÍTULO II.—Servicios generales: 
A r t . 1.* Gustos de q u i n t a s . . . . . . . . . . . . . . . . 
A r t . 2.° Idem de bagajes 
A r t . 3.° Idem do impres ión y pub l i cac ión 

del BOLETÍN OFICIAL 
4." Idem de elecciones do Diputados pro

vinciales 
A r t . 5." Idem de calamidades públ icas , • 
CAPÍTULO I I I .—Obras p i í l i c a s de carácter 

obligatorio. 
A r t . I . " Personal de las obras do repa rac ión . 

de los caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el.plan general dol Gobierno.. 

Material para estas obras. 

CAPÍTULO V .—Instrucción pública. 
A r t . 1.° Junta provincial del ramo 
A r t . 2 ° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento del In s 
t i t u t o de segunda eusefianza 

A r t . 3.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento do la Es
cuela normal de Maestros 

A r t . 4.° Sueldo del Inspector provincial do 
primera ensoflimíKi 

A r t . 6.° Biblioteca provincial 
CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

A r t . 1 .* Atenciones de la Junta p rov inc i a l . . 
A r t . 2." S u b v e n c i ó n ó suplomonto que abo

na la provincia p;iracl sostenimiento do los Hos
pitales 

A r t . 3.° I d . i d . de las Casas do Misericordia.. 
A r t . 4." Idem id . i d . do las Casas de E x p ó 

sitos. : 
A r t . 5." Idem id . i d . do las Casas do Mater

nidad 
CAPÍTULO Vlll.—Imprevistos. 

Ünico . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr ir 
SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAMOS. 

CAPÍTULO II.—Carreteras. 
A r t . 2.° Cons t rucc ión do carreteros que no 

forman parte dol plan general del G o b i e r n o . . . . 
' CAPÍTULO IH.—Oire.? dicercas. 

Unico. Subvenciones para auxil iar la cons
t rucc ión do obras, ya corran á cargo del Esta
do ó do los .Ayuntamientos 

CAPÍTULO Vi.—Otros gastos. 
Único . Cantidades destinadas á objetos de 

in t e r é s provincial 

833 321 
700 

666 66\ 6.397 98 

200 
.000 

865 
60 

638 

3.800 

900 

312 
219 

2.700 

3.300 
2.000 

28.000 

600 

1.500 

10.000 

2.500 

8.000 

925 

5.669 

36.600 

Í . 5 0 0 

10.000 

2.500 

8.000 

80.555 30 TOTAL OENERAL 
En León A 14 do Julio de 1881.—El Contador de fondos provincia

les, Salustiano Pesadi l la .—V,° B.°—El Presidente, Canseco. 
Sesión de 14 do Julio do 1881.—La Comis ión, asociada do los D i p u 

tados residentes ucurdú aprobar la precedente d i s t r ibuc ión de fondos.—El 
Presidente, Canseco.—El Secretario, Domingo Díaz Coneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADJUNISTItACIO!) EC0NÚS1ICA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

Negociado de impuestos. 
Circular* 

É s t a Admin i s t rac ión recuerda por 
tercera y ú l t i m a vez á los A y u n t a 
mientos de esta provincia las é s c i -
tociones y prevenciones que les t i e 
ne hechas, de si en todo el corr ien
te mes DO se presentan á ingresar 
el importe de sus descubiertos por 
consumos, cereales y sal, el 1." de 
Setiembre p róx imo se d e s p a c h a r á n 
comisiones de apremio contra los 
morosos, sin perjuicio de exigfírseles 
t a m b i é n , i su t iempo, el i n t e r é s del 
6 por 100 por razón dé demora. 

León 25 de Agosto de 1881.—El 
Jefe de la Admin i s t r ac ión e c o n ó m i 
ca, J o s é Mar ía O ' M u l l o n y . ' 

AYUNTAMIENTOS.. 

Alcaldía coiisCitiicional de 

León. 

D . Restituto Ramos Ú r i a r t e , A l c a l 
de constitucional de León. 

Hago saber: Qué por acuerdo del 
M . I . Ayuntamiento , se celebrori í 
subasta el dia 4 del p r ó x i m o Se-
t i e m b r e á las 11 de su m a ñ a n a para 
adjudicar al autor dé la proposic ión 
m á s ventajosa, l a obra de coloca
ción ó asiento do una nueva acera 
desde la calle, de San Marcelo hasta 
el Hospital . 

E l tipo para la admisión de las 
proposiciones, que se ha rá por es
cr i to , con arreglo al siguiente m o 
delo, es el de 1.304 pesetas 9 c é n t i 
mos y se pveseutur&n a c o m p a ñ a d o s 
del documento que acredite la con
s i g n a c i ó n en Depos i ta r ía de una 
cantidad equivalente. al 5 por 100 
del t ipo en g a r a n t í a do la subasta, 

El presupuesto y condiciones, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Municipalidad. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . vecino de con c é 
dula personal n ú m Enterado 
del presupuesto y condiciones pura 
l á obra do colocación ó asiento de 
una acero desde la calle de San. 
Marcelo hasta el Hospital, se com
promete i ejecutarla por la cantidad 
de A c o m p a ñ a el documento 
que acredita la cousiguacion e x i 
gida por los condiciones. 

Fecha y firma. 

León 22 do Agosto do 1881.—-
-Restituto Ramos. 

~ AUDlÍENCIA_DÍl7TEÍñm'6RIO. 

SECKKTAnÍA DE GOUIGRNO 

DE LA 

AUDIENCIA DE VALLADOI.ID. 

Por renuncia de D. 'Eduardo Ledo 
se halla vacante la plaza d é Médico 
forense del Distri to Audiencia de 
esta ciudad. 

Los aspirantes i ella presentar.in 
sus solicitudes con los documentos 
que acrediten su apt i tud en el Juz

gado de primera instancia de dicho 
Distr i to dentro del t é r m i n o de q u i n 
ce dias, contados desde !a publ ica
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 
1862, .y orden de U de Mayo de 
1873. 
. Valladolid Agosto 25 de. 1881.— 

Camilo María Gullon del Rio. 

J U Z G A D O S . 

D . A n g e l Hebrero Escudero, Juez 
de primera instancia de Valencia 
do D. Juan. 

S é hace notorio: que en la tarde 
del dia 4 del actual raes de Agosto 
se hal ló muerto un hombre descono
cido dentro de las aguas del r io 
Esla, t é r m i n o del pueblo de Vi l l a - " 
quejida en este partido: ves t í a una 
blusa de algodon color azul l isa, la 
cual tenia atada á la cintura con 
una cinta ó pedazo de faja, panta
lón d é l a misma tela y color con 
rayas, en el que y á la parte de las 
rodillas, tenia dos remiendos; a l 
pargatas do c á ñ a m o y camisa y c a l 
zoncillos de a lgodón , todo ya bas
tante usado;- su edad como de 50 
años , estatura regulaiv.no ha sido 
posible por efecto del estado de 
abotagamiento y descomposic ión en 
que se hallaba, morcar sus faccio
nes. Por resultado del reconoci
miento practicado calificaron los f a 
cultativos su muerte do axfisia por 
sumers ión y que esta tuvo lugar 
hacia lo menos 30 dias. 

No hab iéndose podido averiguar 
apesor de las diligencias practicadas 
& q u é familia, pueblo ó p rov in 
cia pe r t enec í a e l sugeto de que 
se trata, n i tampoco identif icar-

so, se llama por t é r m i n o de .20 
dias i l las personas que puedan, dar 
razón de quien fuera referido hom
bre y á los que resulten sus parien
tes mas p róx imos vengan á deducir 
lo que tuvieren por conveniente en 
el proceso que instruyo. 

Dado en Valencia de D. - Juan 
Agosto 13 de 1881.—Argel Hebre
ro.—Por mandado de S. Sr ía . , M a 
nuel' García. Alvarez. 

Juzgado municipal de 
Pajares de los Oteros. • 

Vacante la S e c r e t a r í a do este 
Juzgado municipal , so anuncia al 
públ ico para que los asjiinmtns íi 
ella presenten sus solicitudes do
cumentadas en el t é r m i n o do qu in 
ce dias contados desde la inser
ción del presente en el BOI.BTIN OFI
CIAL de la provincia, advir i ieiulo que 
trascurrido que sea dieli» plazo, se 
p rovee rá en l a persona que rouna 
mejores circunstancias y con su
j ec ión á la ley provisional del Po
der judic ia l y l?eglamento de 10 de 
Abr i l do I 8 7 Í . 

Pajares do los Oteros 10 do Agos
to de 1881.—El Juez municipal , 
V íc to r Cabrero. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por Manuel Campo, se arrienda 
un molino harinero, do dos piedras 
francesas y su l impio, en t é r m i n o 
del pueblo de Navatcjera. 

LE0N:-1K¡]. 

Impronta do la Diputación provincial. 
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